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§E^IOá 0£ LA 0 ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
8, M. el Bey Don Alfonso XIII (qu» 

Dios guardo), S. M, la Reina Doña Vic 
tora Eugenia, 8, A R. el Principe de 
Asturias ó Infames y demás personas 
ilg la Augusta Real Familia, continúan 
lia novedad ea su importante salud, 

^Gacetas n y 12 de Julio)

FISCALIA del TRIBUNAL SUPREMO

Circular
Gomo complemento de la de 31 de 

Abril ú timo se dirige la siguiente:
Una triste experencia viene demos- 

inndo que no basta la acción guberna 
lita para la eficaz represión de publica 
cionea obscenas o pornográficas, su exhi
bición, propaganda por el correo y venta 
de tales caracteres que de *odos los ám
bito» del territorio español acuden los 
Padres de familia a esta Fiscalía pro- 
leaiando de la manara más enérgica 
contra el hecho de recibir uno y otro dia 
inuncios asquerosos, ora de publicado- 
nee con aquellos caracteres, ora de es
pecíficos o medios para obtener ciertos 
resallados en orden que afecta a la mo
ral y a la decencia pública. Pues no se 
diga de la exposición en quioscos y otros 
pun os para ía venia de fotografías, gra
bados, fo letos o libros destinadoseviden- 
leuien e a la perversión de nuestra ju
ventud,
_ La reforma del número 2.° del articu
lo 435 del Código de 1850, realizada por 
tldei 586 del vigente, circunscribí o ¡os 
limites de la falta a la mera exhibición de 
estampas, etc,, o, como dijo el Tribunal 
Supremo en 14 de Octubre de 1897 y 7 
de Abrí> de 1900, a ponerlas a la vista 
del público,

Claro quo la mera mencia, la ex- 
Mdición o ven a en almacén o tienda, 
Por más que hoy sean indiferentes a la 
l®y penal positiva, no obstante actos 
Contrarios en su esencia a la decencia 
Pública, sí bien por elevadas razones de 
Wdeu público y ia necesidad de más rA- 
Pldu represión no se ha creído oportuno 
deferirlos a la pausada aunque más se- 
§ura acción de los Tribunales, habrán 
‘le ser reprimidos por las Autoridades 
Stbernatívas o de Policía en virtud de 

facul-ades que les están concedidas 
p°r las leyes, especialmente el articulo

de la ley Provincial,
Deber ea de loa Fiscales municipales 

''-elaborar con la Dirección general de 
^guridad'para que desaparezca de una 
Vez el espectáculo repugnante que se 
Hoy ofrece en todos los puestos de venta 
116 periódicos con la exhibición de pro
acciones de esta clase cumpliendo la 
^ligac ón de formular las denuncias 
procedentes a tenor de lo prescrito en e 
Articulo 104 de la ley da Enjuiciamiento j las 11 ha de tener lugar ea el despacho deanaturalisante.

criminal, y ya que esta falta ea manera 
alguna puede estimarse, para los efectos 
de la competencia comprendida en el 
articulo 19 de la ley de Policía de im 
pronta,

Asi, en cuanto de propia observancia 
por denuncia de la Policía o por manifes
tación de cualquiera persona, las Socie
dades de Padres de familia y otras aná
logas que de manera principalísima 
coadyuvan a la extinción de tan inmun
da propaganda, tengan noticia de un he
cho definido y castigado en la citada dis
posición requerirán el auxilio del Agen
te de la Autoridad cuya interven^ ón 
estimen más eficaz al objeto y procela
rán a denunciar la falta con la mayor 
urgencia, esto sin porjuicio de que la Di
rección general de Seguridad o las Auto
ridades gubernativas locales se incauten 
de cuantos ejemplares de dichas produc
ciones se encuentren y acuerden respec 
to a las mismas lo que haya lugar, 
procurando que se remitan al Juzgado 
municipal los necesarios para que obren 
sus efeotos en el juicio correspondiente,

En la tramitación de éstos ha de em 
pisarse toda urgencia a fin de que la 
pena siga a la infracción cou la ajena 
piaridad consiguiente,

Lo que participo a V. 8,, a fia de 
que por su conducto llegue a conoci
miento de todos los Fiscales mua c!pa
les del Reino, y dispodrá se publiquen 
fas presentes instrucciónes en el B l e  
t in  Of ic ia l  de la provincia, para su 
mayor difusión y exacio cumplimiento.

Madrid, 9 de Judo de 1921.—Víctor 
Oov án,
Señor Fiscal de la Audiencia de,

(Gacela 10 de Julio)

Núm. 1556 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e impuestos de Baleares 
Anuncio,—Habiéndose confeccionado 

por titila Administración el Repartí 
miento general a que se refiere el R. D 
de 11 de Septiembre de 1918 correspon
diente al Ayuntamiento de Bmísalem y 
al año económico de 1920-21, se pone 
en conocimiento de todos los incluidos en 
él, que dicho documento cobratono es 
tara de manifiesto al público en el re
ferido Ayuntamiento por espacio de 
quince días a partir del siguiente ai en 
que se publique este anuncio y, que du
rante dicho plazo de exposición y tres 
dias más podrán ios incluidos en el re
partimiento entablar las reclamac.ones 
que crean fundadas, ante esta Adminis
tración de Propiedades e Impuestos.

Palma, 11 de Julio de 1921.—El 
Aministrador, Mateo Ros,

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES

Anuncio,^El dia 20 del mes actual a

Peietae

3 000*00

3 000*00 
=s=e==s 

un de sola

de señor Delegado de Hacienda, la ven
ta en pública subasta leí automóvil 
correspondiente al expeliente adminis
trativo de contrabando de tabaco nú
mero 133 del año 1921 bajo el justipre
cio siguiente:

Un automóvil marca «cha- 
rroiet», de 4 asientos, color 
negro, en regular estado de 
conservación. ,

Total, .

La subasta severificará en __ 
lote y no se adjudicará sí la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5,° de las Or- 
denanzaa de Aduanas.

Dichos efectos so hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el Garage de D. Emilio Pujó ca 
He de Montenegro de esta Capital.

Palma, 13 de julio de 1921 —El Ad
ministrador, P. 8,—Mateo Ros.

Núm. 1551
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DS PALMA
Anuncio. —El día 16 del corr!en<a alas 

doce horas tendrá lugar le venta en 
pública subasta en loa almacenes de la 
Aduana, de los siguiente géneros:

Lote l.° Un kilo doscientos gramos 
latón obrado on noventa y seis encen
dedores mecánicos, tasados en treinta y 
tres pesetas.

Lote 2 ° 900gramos papel multico
pista tasados en l‘5O pesetas y doscien
tos gramos calcado de piel tasados 
en 3 pesetas.

Importa la tasación del primer lote 
treinta y tres pesetas y la del segundo 
cuatro pesetas cen cincuenta céntimos, 

No a: Será de cuenta del rematante 
el pago do los derschos reales,

Otra: Serán de cuenta del adquirente 
del primer lote el pago del impuesto del 
timbre a que se halla sujeta dicha mer
cancía.

Palma 8 de Julio de 1921.—El Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm. 1558 '
Anuncio,—El dia 16 del corriente a 

las doce y cuarto de 1a tarde tendrá lu
gar en los almacenes de esta Aduana 
¡a venia en pública subasta de un bidón 
peso bruto 385 kilo, conteniendo dos
cientos diez litros alcohol de 90 grados 
tasado en 84 pesetas.

Importa la tasación ochenta y cuatro 
pesetas,

Nota: Debiento ser desnaturalizado 
en forma reglamentaria el alcohol de 
referencia por no reunir condiciones de 
potabilidad se proviene que será de 
cuenta del rematante el suministre del

Otra: Será también de cuenta del 
rematante el pago de los derechos rea
les.

Pa ma 8 de Julio de 1921,—El Admi
nistrador, E, Alabara.

Núm. 1557
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Sanidad 
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta, la construcción de 
cuatro grupo de seis sepulturas cada 
uno, de segunda clase, dos en el jar
dín de la Fortaleza y dos en la vía de 
la Beata Catalina Tomás del ensan
che del cementerio católico de esta 
ciudad; muro medianero de una de 
las capillas de la via de la Paz; y co
locación y labrado de doce piedras 
para sostener los postes indicadores 
de las vías del mentado cementerio.

z.a—bia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a fas doce del 

dia veinte de Agosto de este año, en la 
Casa Consistorial,

2.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas, para to

dos los efectos legales, en estas condi
ciones, el R. D, de 12 Julio de 1902, la 
Instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y las demás disposiciones aplica
bles a las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes,

3A—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa* 
peí de la clase8.“(una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo, Se entregarán 
al Presidente del acto, sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. Si una misma persona presen
tase dos o más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente, en cualquiera de ellos, 
considerándose inoluidos en todos.

4.a—Depósitos y su ampliación 
como /ian^a '

No se admitirá postura ai que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General da Depósitos o en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
cuatrocientas cuarenta y tres pesetas, 
sesenta y ocho céntimos, equivalentes 
al 5 por 1UO de Ja señalada como tipo 
de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma equi
valente al 20 por 100 del tipo de subas
ta, cuya cantidad quedará como fianza 
definitiva para asegurar las responsa
bilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri* 
carse en metálico, en Bonos Municipa- 

9 les o bien en valora públicos, regulan -
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niéndolo caso de aer habido a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Mahón a siete de Julio de 
de mil novecientos veintiuno.—Ismael 
Rodríguez Solano.—Jenaro González,

Num. 1544
D. José Aragonés Ghamp:nt Jue^de pri

mera Instancia del Partido de Ma- 
nacor.
Por el presente edicto se saca a pú

blica subasta por término de veinte 
días la finca que se expresaré embar 
gada a Doña María Golomar Sureda en 
los autos juicio de desahucio en ejecn 
cion de sentencia para pago de costas 
que se sigue contra dicha Golomar sien
do la mentada finca la siguiente:

Una pieza de tierra del término Mu
nicipal de la villa de Ssntañy denomi
nada Son Amer o Ne Mosona, de exten
sión de una cuarierada y diez y siete 
decires o sean setenta y cuatro áreas, 
una centiarea, que linda al Norte con 
camino de establecedores, al Este, con 
el n.® 241 del Plano que se levantó pa
ra el establecimiento del predio Son 
Amer, al Sur con los números 239 y el 
240 denominada Ne Pou y al Oeste con 
camino de establecedores; justipreciada 
en mil quinientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera ha 
cer postura a la finca antes descrita, 
acuda a este Juzgado el día once de 
Agosto próximo a las nueve de la ma
ñana di» y hora señalado para el rema
te que se verificará bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consig
nar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio de di
cha finca, cuyas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños des
pués del remate excepto la del mejor 
postor que quedará en depósito como 
garantía de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta,

2 .a No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio.

3 .a E! comprador tendrá que con
formarse con los títulos que obran en 
autos, los cuales podrá examinar, sin 
que tenga derecho a indemnización,

4,a Todos los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso serán a 
cargo del comprador.

Dado en Manacor a treinta de Mayo 
de mil novecientos veintiuno, — José 
Aragonés,—Ante mí, Miguel Sampol.

Núm. 1554
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Jue^ 

municipal del Distrito de la Lonja de 
esta Ciudad de Palma,
Por el presente edicto hago saber que 

en el juicio verbal promovido por el 
Procurador D. Francisco Pizá Barseló, 
en nombra de los consortes D. Buena
ventura Mayol y Ooll y D.a Gaialina 
Joy Seguí, contra D, José Bullan y 
Frau sus herederos suceres ó causa ha
bientes, se procedió al embargo de una 
sepultura en el Cementerio Católico de 
la ciudad de Solier señalada con el 
n,° 39 perteneciente al deudor y cuya 
pertenencia queda sujeta á subasta se 
ñalada pura el 23 del actual á las 12 en 
los estrados de este Juzgado, y bajo las 
condiciones siguientes:

Ha servido de justiprecio el dado por 
la Alcaldía de Solier mediante certifica 
ción que es el de docientas pesetas,

Todo Itcitador á excepción del actor 
deberá consignar para tomar parte en 
la subasta el 10 por 100 del justiprecio, 
que será á cuenta del precio sí obtiene 
el remate y se devolverá caso contrario,

No se admitirá postura que no cubra 
los dos tercios del justiprecio y los gas
tos de subasta y remate serán de cuen
ta del comprador.

Dado en Palma á dos de Julio de mil 
novecientos veinte y uno.-Juan Ginard. 
—Jaime Salvá, Secretario,

Núm. 1503
Don Martin Alós Ribas, Jue\ municipal 

de la villa de Santa Margarita, parti
do judicial de Inca, provincia de las 
Baleares
Por el presente y en virtud de proveí

do de hoy recaído en los autos juicio 
verbal civil, sobre reclamación de can
tidad, promovido a instancia de Don 
Martin Oüver Moranta, contra Pedro 
Salvá Rumia y por haber fallecido éste 
contra sus herederos, sucesores o causa 
habientes, desconocidos; se saca a pú
blica subasta por término de diez días,

Una casa y corral de dos venientes 
señalada con el número cuarenta y tres 
de la calle de Antonio Maura antes de 
Buenos Aires, de esta villa, lindante por 
la derecha entrando con la calle del 
Glave', por la izquierda con casa y co 
rral de Antonio Dalmau y por el fondo 
con solar de Pedro Salvá Ramis. Ha 
sido justipreciada en nueve mil pesetas,

Para el remate de la descrita finca 
queda señalado el día diez y seis de 
Julio próximo a las diez horas en la 
sala audiencia de este Juzgado, y las 
condiciones bajo las cuales se verifica’ 
rá ia subasta son las seguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar pre
viamente ea mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor del inmueble, que 
sirve de tipo para la subasta, cuyas 
consignaciones serán devueltas después 
del remate a sus respectivos dueños sal
vo la que lo hubiere obtenido a su fa
vor, que quedará en depósito como ga
rantía de su obligación y en su caso co
mo parte del precio.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cúbranlas dos terceras partes del ava
luó y podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3 .a Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretarla para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniendo

a los lidiadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que después del re. 
mate no se admitirán al rematante niu, 
guna reclamación por insuficiencia q  
defectos de los títulos.

4 .a Los gastos del remate y escritura 
pública hasta su definitiva inscripción 
en el Registro serán a cargo del com. 
prador quien dentro tercero día deberá 
consignar el total precio del remate y 
no haciéndolo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

En su consecuencia dicha subasta y 
remate tendrá lugar en este Juzgado 
el diez y seis de Julio próximo a las 
diez horas cuyo día y hora queda seña
lado al efecto.

Dado en B^nta Margarita a veintio. 
cho Junio de mil novecientos veintiuno, 
—Ei Jaez, Martin Alós. - Ante mi, Mb 
guel Capó,

Núm. 1552
SUBASTA VOLUNTARIA

D, Antonio Muntaner Real como tu
tor dativo de la incapacidad Ana Fiorit 
Alomar, autorizado por el Concejo de 
familia y con Ja intervención del protu
tor Bartolomé Tímoner Vidal, hago sa
ber que a las diez del día diez y seis 
del actual en el despacho del Notario 
de esta villa Don Sebastián Cañellas y 
Gazá, venderé en pública subasta par
ticular dos fincas que pertenecen a la 
indicada incapacitada Ana Fiorit Alo
mar, radicadas en el término munici
pal de esta villa, debiendo los licitado- 
res aceptar y angelarse a las condicio 
nes fijadas en el oportuno pliego que, 
como los demás antecedentes, obran 
en poder del expresado Notario, que 
los tiene a la disposición del público, 
todos los dias laborables de diez a doce.

Sineu once de Julio de mil novecien
tos veinte y uno,—-El tutor, Antonio 
Muntansr.
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DEP.a DEL AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA DEPOSIT.® DEL AYUNT.0 DE SAN JUAN DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SON SERVERá

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera varíe.—Cuenta de Caja ,.... —
Existencia en fin del trimestre anterior. . 4675*60
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 10449*27

Ca r g o  . , . . . 15124*87
Data pagos verificados en igual trimestre. 12898*93

Existencia para el trimestre que sigue. . 2225*94
===zx:3SB

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

el trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 
trimestre_

TOTAL - 
de las 

operaciones

Propios. . . . . isoo^e 347'64 1738*20
Montes........................... » . » »
Impuestos. . . . 302‘00 33*65 335*65
Beneficencia. . . . > » í>
Instrucción pública. . » » »
Corrección pública. . • ■ --a 8
Extraordinarios. . . 2586*46 1763'78 4350*24
Resultas. . . . . 2288 47 » 2288-47
Re, para cub. el déficit. 1001687 8304'20 18321'07
Reintegros. . . . » > »

Cargo pesetas. . 16584*36 10449*27 27033*63

PAGOS
Gastos del Ayunt.0 . 2914'55 3533'50 6448*05
Policía de Seguridad. . > » »
Policía urbana y rural. 340*00 1688'00 2028'00
Instrucción publica. . » 600 00 600*00
Beneficencia. . . . 100 00 417*25 517 25
Obras públicas. .• . 2586 46 3836*77 6423 23
Goriección púbi ca. . » 479*54 479 54
Montes. , . . • » » >
Cargas. . , . . 6818*59 1366*22 6184*81
Ob. de nueva cónstruc, > • •
Imprev sios . . . 195*58 977'65 1173 23
Devoluciones . . . 953 58 » 953*o8

Déla pesetas . . liyu8‘76 12898 93 24807 69

En Validemos» a 5 Abril de 1921.—El Depositario, 
Sebastián Estarás. -El Secretario-Contador, Francis
co Vidd,—V.° B.° El Alcalde, Felio Morey.

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Pesetas

15857*57
21197*19

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre,

37054*76
18590*02

Existencia para el trimestre que sigue. . 18464*74
——r-a-SS

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

leí trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
oe las 

operaciones

Propios. . . . .
Montes  
Impuestos, , ,...... .
Beneficencia , . .
Instrucción pública .
Corrección pública .
Extraordinarios . .
Resultas . . . ,
Re. para cub. el déficit. 
Reintegros. . . .

108*20 
»
»
>
»
0
»

18371*77 
7536

»

27*05 
a

1890*50 
»
>
»

18371*77 
19279 64

•

135-25 
»

1890’50
1 
» 
»
*

18371*77
19355-00 

a
Cargo pesetas . 18555*33 39568'96 39702 5z

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia . . .
Obras públícaE. . .
Corrección pública . 
Montes, . . , .
Cargas. . . . .
Ob. de nueva cónstruc, 
Imprevistos. . . .
Devoluciones . . .

2211*86

»
100*00 

»
»
»
e
»
»

385*90 
»

1557*91
750 00

1998*00
280-00

1394-25
738*60
449*37

»
8042*55
3000*00

379*34
»

3769*77 
7o0*00

1998*00 
380 00

1394 25 
738-60 
449*37

8042 55 
300U*00 

765*24
»

Data pesetas . . 269'4*76 18590 02 21287'78

En San Juan a 1 de Abril de 1921,—El Depositario, 
Bernardino Soiivellas,—El Secretario Contador, Joa- 

I quin Bauzá,—V.° B.0—El Alcalde, Amonio Bauzá,

CUENTA del cuarto trimestre de 1920-21
Primera parte.—Cuenta de Caja _

Existencia en fin del trimestre anterior. ,
Peeeus , I

26 26 
13669 77Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,

0a «g o . . . 13695 03
Data pagos verificados en igual trimestre. 10263*90

Existencia p^ra el trimestre que sigue. . 3431*13

Segunda parte.—-Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
INGRESOS leí trimestre 

anterior
en este 

trimestre
de la» 

operadoeo».

Propios, . , . , 22*73 5 69 ¿8-42
Montes, , . , , * » »
Impuestos. , . 4795*55 2256'05 7051'60
Beneficencia . , » » »
Instrucción pública. » > >

Corrección pública • * »

Extraordinarios . , 1026*76 1791*57 2818'33
Resultas . . , 46 51 » 46'61
Re. para cub, el déficit 10929-17 9615*46 20544*63
Reintegros, . . » » »

Cargo pesetas . 16820*72 13668'77 30489J

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 3598*48 1613*80 5212,^
Pol cía de Seguridad , 682*16 44400 HZ6 1»

Policía urbana y rural, 1499'69 1078 63
Instrucción pública, , 225*00 225 00 45U‘OO
Beneficencia , , , 140'00 75 00 215'00
Obras públicas. . , 4557-90 2654*50 7212'40
Corrección pública , 243 53 243*52 487'00
Montes, , , . . » » »
Cargas..................... ..... 5555*16 3613*90 9169'06
Ob, de nueva cónstruc. » » >

Imprevistos, , , , 292*64 315'55 608*09
Resultas , . , , » * »

Data pesetas , , 16794*46 10263*90 27058^

En Son Servera a 31 de Marzo de 1921,—Ei Deposí’
taño, M guel Santandreu.—El Secretario-Contad0^
Bartolomé F¿uxá.—V.® B El Alcalde, Nebot.

PALM A,—ESOUBLA -TIPOGRAFICA
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